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De acuerdo con la documental allegada al protocolo el Despacho RESULVE;  

 

1. Tener por agregada al protocolo la documental allegada por la parte 

actora (reconvención) en lo que a la identificación del acreedor 

hipotecario se refiere, con todo, por dicho extremo procesal habrá de 

darse cumplimiento a la orden impartida en el numeral 2° de la 

providencia de fecha 22 de febrero de 2022, como quiera que, 

revisados los folios de matrícula inmobiliaria de los bienes objeto de la 

presente acción no se evidencia que el gravamen hipotecario 

constituido respecto de los mismos se encuentra cancelado y no obra 

en el protocolo la comunicación dirigida al Banco Av Villas S.A., 

enunciada a folio 26 del protocolo. 

2. Del mismo modo, se le requiere para que en el término de 30 días 

proceda a aportar el registro fotográfico de la valla de que trata el 

artículo 375 del C.G.P., so pena de decretar la terminación del trámite 

de reconvención por desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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